
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-23258487-GDEBA-DPDIMPCEITGP - Resolución LPC CONDOR
TECHNOLOGIES SRL.

 
VISTO, el EX-2023-23258487-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Ley Nº 15.339 y su Decreto Reglamentario
Nº 1573/2022, la Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.309- y el Decreto N° 54/2020 -modificado por
el Decreto Nº 90/22 y RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y su Anexo Único, se reglamentó la Ley Nº 15.339
por la cual la provincia de Buenos Aires se adhirió al Régimen de Promoción de la Economía del
Conocimiento establecido en el marco de la Ley Nacional Nº 27.506 y su modificatoria la Ley Nº 27.570;

Que el citado Decreto estableció en su artículo 2º, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.339, quedando facultado para dictar las normas
aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del
“Programa Nodo de la Economía del Conocimiento “NECo”;

Que mediante la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP se aprobaron los requisitos y condiciones que
deberán cumplimentar las empresas interesadas en inscribirse en el “Registro Nodo de la Economía del
Conocimiento”;

Que la citada Resolución, en su artículo 4º aprobó los modelos de notas: A) Solicitud del beneficio; B)
Solicitud de revalidación y C) Formulario declaración jurada de datos, que como Anexo IV (IF-2022-
38782503-GDEBA-DPIMPCEITGP), forman parte integrante de ella;



Que la Empresa LPC CONDOR TECHNOLOGIES S.R.L. en el orden Nº 2 solicitó su inscripción en el
Registro, a cuyo fin ha presentado la documentación requerida por el Anexo I de la RESO-2022-717-
GDEBA-MPCEITGP;

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico, obrante en el orden Nº 14, corresponde
considerar que la Empresa LPC CONDOR TECHNOLOGIES S.R.L. ha cumplimentado todos los
requisitos relativos a la presentación del Formulario de Inscripción con fecha 06/06/2023, encuadrando la
actividad en el Régimen con el código 620101 del nomenclador de actividades;

Que conforme al citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de
Declaración Jurada en el Anexo IV del Formulario de Inscripción, desarrolla su actividad en Calle
Rivadavia Nº 497, localidad de San Isidro, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires;

Que por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo por el cual se proceda a inscribir a
la empresa LPC CONDOR TECHNOLOGIES S.R.L. en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL
CONOCIMIENTO (NECo) y se establezca su condición de beneficiaria del Régimen de Promoción de la
Economía del Conocimiento en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-
GDEBA-GPBA;

Que han tomado intervención en relación de sus competencias, la Asesoría General de Gobierno y la
Contaduría General de la Provincia, habiendo expresado la Fiscalía de Estado que, en los trámites de
similar tenor a los presentes, en la medida en que se certifique que se reúnen los requisitos y condiciones
exigidos por la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, solo deberán remitirse las actuaciones para la
notificación de aquel Organismo de la Constitución a efectos de dar cumplimiento al art. 40 del Decreto
Ley Nº 7543/69 (t.o. 1987) y modificatorias (VT-2023-12944724-GDEBA-FDE del 10/04/23 en el EX-
2023-02894200-GDEBA-DPDIMPCEITGP);

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 11 y  29 de la Ley
Nº 15.164 -texto modificado por Ley Nº 15.309, el Decreto Nº 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22-
y el artículo 2º del DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Inscribir a la Empresa LPC CONDOR TECHNOLOGIES S.R.L, CUIT 30-70867917-4,
en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo), dado su carácter de
MICRO EMPRESA, emitido por la ex Subsecretaria de la Pequeña y Mediana Empresa actualmente



Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo, en el marco de lo establecido en la Ley Nº 15.339 y el
DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.

 

ARTÍCULO 2º.- Declarar a la Empresa LPC CONDOR TECHNOLOGIES S.R.L, CUIT 30-70867917-4,
beneficiaria del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, dejando constancia que la
estabilidad del beneficio comenzara a regir a partir de la fecha en que se notifique fehacientemente el acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-
1573-GDEBA-GPBA y por el termino de 2 años.

 

ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la firma LPC CONDOR TECHNOLOGIES S.R.L. un 100% de exención en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a la actividad promovida “DESARROLLO Y PUESTA
A PUNTO DE PRODUCTOS DE SOFTWARE”, código “620101”, según lo establecido en el artículo 7º
del DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y “Actividades Promovidas” en el Anexo único Ley Nº 15.339.

 

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la continuidad de los beneficios otorgados a los sujetos inscriptos, deberá
ser revalidada bienalmente, según lo establece el artículo 10 de la Ley Nº 15.339 y artículo 10 de su
DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.

 

ARTÍCULO 5º.- Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de la
inscripción del beneficiario en el Registro Nodo de la Economía del Conocimiento (NECo) establecido en
el artículo 1º de la presente, a los fines  de que proceda a registrar en su base de datos el alcance de la
exención impositiva, a través de las áreas con competencia e injerencia en la materia, en los términos de lo
establecido en el artículo 9º del Anexo Único del DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA de la Ley Nº 15.339.

 

ARTÍCULO 6º.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA.
Comunicar a ARBA y pasar a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas a los fines de notificar
al interesado. Cumplido, archivar.




	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	numero_documento: RESO-2023-382-GDEBA-MPCEITGP
	fecha: Miércoles 19 de Julio de 2023
		2023-07-19T15:20:03-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Augusto Eduardo Costa
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
		2023-07-19T15:20:09-0300
	GDE BUENOS AIRES




